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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal 

Demandantes Egidio Alonso Pérez y otros 

Demandados Nury del Socorro Pérez y otros 

Radicado 05001-31-03-008-2019-00606-00 

Instancia Primera 

Tema Incorpora contestación / Reconoce personería 

 

Se incorpora al expediente digital, la contestación al llamamiento en garantía 

realizado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. –CONFIANZA, 

dentro del término legal (09 de noviembre de 2021), visible a pdf 14 del 

cuaderno de llamamiento en garantía. 

 

En consecuencia, se reconoce personería para actuar en representación de la 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA1 al abogado JOHN 

JAIRO GONZALEZ HERRERA con T.P. 150.837 del C. S. de la J., conforme al 

certificado emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia (pdf 14 pág. 

40). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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1 Ver pdf 15 del cuaderno de llamamiento en garantía 
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